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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión con número 00871/INFOEM/IP/RR/2019 y 00872/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXX XX XXXX X X, en lo sucesivo Particular o Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Centro de Control de Confianza del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha veintiuno de enero de dos mil diecinueve, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respectivamente, ante el Centro de Control de Confianza del Estado de México, mediante las cuales requirió:

Solicitud de Información con número de folio 00002/CCCEM/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Informes de avance programático en términos de la Ley de Planeación del Estado de México, y del MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018. Programa Operativo anual, formatos PbRM 1a, PbRM 1b, PbRM 1c, PbRM 1d, PbRM 1e, PbRM 02a de la Unidad de Transparencia del Centro de Control de Confianza del Estado de México” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00003/CCCEM/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 
Informes de avance programático en términos de la Ley de Planeación del Estado de México, y del MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018. Programa Operativo anual, formatos PbRM 1a, PbRM 1b, PbRM 1c, PbRM 1d, PbRM 1e, PbRM 02a de todas las áreas del l Centro de Control de Confianza del Estado de México.”
” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha doce de febrero de dos mil diecinueve, el Centro de Control de Confianza del Estado de México notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las respuestas a las solicitudes de acceso a la información número 00002/CCCEM/IP/2019 y 00003/CCCEM/IP/2019, conforme a lo siguiente:

Respuesta a la solicitud de Información con número de folio 00002/CCCEM/IP/2019: Oficio número 206C0201000300S/002/2019, del doce de febrero de dos mil diecinueve suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Jefe de la Unida de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Sujeto Obligado y dirigido al Solicitante, mediante el cual precisa lo siguiente:

“…
En cuanto hace al informe de avance programático en términos de la Ley de Planeación del Estado de México y del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018; Usted solicita información específica contenida en los formatos que se describen a continuación:

PbRM-01a ‘Dimensión Administrativa del Gasto’, su propósito es identificar a nivel de estructura administrativa los programas y proyectos de los cuales se responsabiliza cada una de las Dependencias y Organismos Municipales.

PbRM-01b ‘Descripción del Programa Presupuestario’, su propósito es identificar el diagnóstico del entorno de responsabilidad del programa respectivo para sustentar y justificar la asignación del presupuesto del ejercicio fiscal 2018.

PbRM-01c ‘Metas de Actividad por Proyecto’, su propósito es establecer acciones sustantivas para cada proyecto, mismas que deberán reflejar la diferencia entre el cumplimiento alcanzado durante el ejercicio fiscal 2017 y las cifras programadas que se estimen alcanzar para el ejercicio 2018, el alcance de las metas deberá asegurar el cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal vigente.

PbRM-01d ‘Ficha Técnica Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión 2018’, tiene como finalidad el registro de indicadores de gestión que se manejen en el Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN), mismo que deberá estar vinculado directamente en las metas programadas en el formato PbRM-01e.

PbRM-01e ‘Matriz de Indicadores para Resultado por Programa Presupuestario y Dependencia General’, tiene como finalidad identificar los logros o beneficios que se esperan alcanzar para el ejercicio fiscal 2018.

PbRM-02a ‘Calendarización de Metas de Actividad’, su objetivo primordial es identificar trimestralmente la cantidad de las metas programadas anuales por proyecto.

Luego entonces, me permito informar que la información antes enunciada corresponde a los formatos contenidos en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en Periódico Oficial, ‘Gaceta del Gobierno’, el 24 de octubre de 2017, por lo que es preciso hacer mención con fundamento en el Decreto número 328, de fecha de publicación 20 de septiembre de 2018, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y la Ley de Seguridad del Estado de México, que el Centro de Control de Confianza del Estado de México, es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría de Seguridad del Estado de México, por lo que una vez realizado el análisis de su solicitud informo que la Unidad de Transparencia de éste Centro de Control de Confianza del Estado de México, con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no genera, administra, procesa, archiva o conserva información alguna en cuanto a los formatos solicitados, toda vez que los mismos van enfocados directamente al ámbito municipal, por lo que una vez enunciada la naturaleza jurídica de éste organismo, la cual es de ámbito estatal, no requisita dichos formatos.

De igual forma, se hace de su conocimiento que las actividades y funciones que desarrolla esta Unidad de Transparencia no se integran en el Programa Operativo Anual de éste Sujeto Obligado, sin embrago, éste puede ser consultado en la fracción IV ‘Metas y Objetivos’ del artículo 92 del Portal Digital de Información Pública de Oficio Mexiquense; donde se presentan las actividades primordiales a través del Proyecto de Evaluación y Certificación para el Control de Confianza de los elementos de seguridad, a través del siguiente link:

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CCCEM/art_92_iv/0. web

Asimismo, debido a que la plataforma IPOMEX se encuentra en mantenimiento, se adjunta el Programa Operativo Anual 2018, para su consulta.
…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del formato PbR-09a Evaluación y certificación para el control de confianza de los elementos de seguridad.

Respuesta a la solicitud de Información con número de folio 00003/CCCEM/IP/2019: Oficio número 206C0201000300S/003/2019, doce de febrero de dos mil diecinueve, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Jefe de la Unida de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Sujeto Obligado y dirigido al Solicitante, cuyo contenido en es los mismos términos que el diverso con número 206C0201000300S/002/2019, previamente referido.

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del formato PbR-09a Evaluación y certificación para el control de confianza de los elementos de seguridad.





III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha veinte de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información con número 00002/CCCEM/IP/2019 y 00003/CCCEM/IP/2019, en los siguientes términos:

Solicitud de Información con número de folio 00002/CCCEM/IP/2019:

“ACTO IMPUGNADO
Respuesta a solicitud” 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No se entrego la informacion solicitada” (Sic.)

Solicitud de Información con número de folio 00003/CCCEM/IP/2019:

“ACTO IMPUGNADO
La respuesta emitida por el centro de control de confianza” 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No entrego la información completa solo su programa operativo anual faltaron los formatos PbRM 1a, PbRM 1b, PbRM 1c, PbRM 1d, PbRM 1e, PbRM 02a de todas las áreas del l Centro de Control de Confianza del Estado de México, que corresponden a acada actividad programada” (Sic.)

VII. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El veinte de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00002/CCCEM/IP/2019
	000872/INFOEM/IP/RR/2019
	Eva Abaid Yapur 

	00003/CCCEM/IP/2019
	000871/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión de los dos medios de impugnación con número  000871/INFOEM/IP/RR/2019 y 000872/INFOEM/IP/RR/2019 interpuestos por la Recurrente en contra del Centro de Control de Confianza del Estado de México, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Octava Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 000872/INFOEM/IP/RR/2019, al diverso 000871/INFOEM/IP/RR/2019, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido el Centro de Control de Confianza del Estado de México.

d) Informes Justificados. El siete de marzo de dos mil diecinueve, se recibieron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Informes Justificados de los Recursos de Revisión con número 000871/INFOEM/IP/RR/2019 y 000872/INFOEM/IP/RR/2019, conforme a lo siguiente:

Informe Justificado del Recurso de Revisión con número 000871/INFOEM/IP/RR/2019, del siete de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado y dirigido al Comisionado Ponente, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Ahora bien, respecto de la falta de formatos referida por el Recurrente; es preciso aclarar primeramente que el Estado Mexicano tiene un gobierno republicano con división de poderes; estos son: Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial; en segundo lugar; la República
Mexicana está integrada por Estados libres y soberanos en cuanto a su forma de gobierno interno, los cuales están sujetos a los principios fundamentales de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagrados en el Artículo 40. Luego entonces el gobierno tiene tres ámbitos u órdenes distintos: el Federal o Nacional, el Estatal y el Municipal. En la actualidad se han creado organismos autónomos que estructuralmente no forman parte de los tres poderes, pero que sin embargo coexisten en el ámbito Federal y Estatal.

Para mayor comprensión de lo antes enunciado se muestra una tabla, que ilustra la estructura de los tres órdenes de gobierno:
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Con base en la tabla señalada anteriormente y con fundamento en el Decreto número 328, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y de la Ley de Seguridad del Estado de México; publicado en el Periódico Oficial " Gaceta del Gobierno", el 20 de septiembre de 2018; el Centro de Control de Confianza del Estado de México, es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaria de Seguridad del Estado de México; hasta antes de dichas reformas éste Sujeto Obligado se encontraba sectorizado a la Secretaría General de Gobierno del Estado de México; por lo que cualquier información generada con antelación a la publicación de dicho Decreto , fue supervisada , validada y aprobada, en su caso por la Secretaría General de Gobierno del Estado de México.

Luego entonces, una vez aclarada la naturaleza jurídica de este Sujeto Obligado, se explica que es un Organismo de carácter Estatal, que tiene por objeto realizar las evaluaciones permanentes de control de confianza, de poligrafía, entorno social y psicológico, así como exámenes toxicológicos y médicos a las o los aspirantes y a las o los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública y Privada, Estatal y Municipal a fin de emitir, en su caso, a certificación correspondiente.

En congruencia con lo establecido con el objeto de creación de éste Organismo y el Plan de
Desarrollo del Estado de México 2017-2023, Programa Sectorial; Pilar Seguridad; el Centro de Control de Confianza cuenta con un proyecto denominado: ‘Evaluación y Certificación para el Control de Confianza de los Elementos de Seguridad’; con el objetivo de dar cumplimiento a la certificación de los aspirantes y/o elementos policiales.

En este sentido el seguimiento que se da a las actividades y/o acciones prioritarias plasmadas en el proyecto anteriormente citado es mediante un Programa Operativo Anual, considerado como un instrumento de planeación a corto plazo con vigencia anual en el que se vinculan las metas con los presupuestos anuales autorizados, el cual es elaborado por éste Sujeto Obligado de manera anual.

El Programa Operativo Anual del Centro de Control de Confianza del Estado de México, de manera general, tiene como objetivos:

· Optimizar la operación del sistema y acciones de control y evaluación para la contribución al manejo eficiente de los recursos públicos para el cumplimiento de objetivos institucionales y a la transparencia cuidando que el ejercicio del gasto público se efectué con apego a la normatividad establecida para tal efecto, dando cumplimiento a las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal.

· Mejorar la calidad del personal de las Instituciones de Seguridad Pública en el Estado de México mediante la realización de evaluaciones de control de confianza a los aspirantes e integrantes de las Instituciones de seguridad, conformadas por el examen toxicológico, médico, psicológico, socioeconómico y poligráfico, en sus diferentes modalidades, permanencia, nuevo ingreso y/o promoción, operando con lineamientos acordes, a fin de emitir el certificado correspondiente.

Atendiendo a lo anterior, esta herramienta conocida como Programa Operativo Anual, se compone de una serie de formatos PbR'S, los cuales están clasificados por Unidad Ejecutora y Unidad Responsable, tal y como lo establece el Manual para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio Fiscal 2018, por lo que el llenado de los formatos debe ser requisitado tal y como se demuestra en la siguiente tabla:

[image: ]

Cabe puntualizar que en la elaboración del Programa Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal 2018, la Secretaría General de Gobierno fungía como Unidad Responsable y el Centro de Control de Confianza del Estado de México, como Unidad Ejecutora, por lo que los formatos que aplican a éste Sujeto Obligado de manera anual y trimestral, se describen a continuación:

[image: ]

Los formatos que deben ser llenados por la Unidad Responsable, en su momento por la
Secretaría General de Gobierno, son los siguientes:

[image: ]

Luego entonces, atendiendo al acto impugnado presentado por el Recurrente, en donde expresa que éste Sujeto Obligado no entregó la información completa, solo su programa operativo anual y que faltaron los formatos PbRM 1a, PbRM 1b, PbRM 1c, PbRM 1 d, PbRM 1 e, PbRM 02a de todas las áreas del Centro de Control de Confianza del Estado de México, que corresponden a cada actividad programada, se reitera que dichos formatos no aplican para el Centro de Control de Confianza del Estado de México, por lo que este Sujeto Obligado no los genera, recopila, administra, maneja, procesa, archiva, o conserva, toda vez que dichos formatos corresponden al ámbito de competencia Municipal, tal y como lo establece el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018, mismos que se describen a continuación de manera sintetizada:
…

Atento a lo anterior, dichos formatos se distinguen de los formatos que requisita éste Centro de Control de Confianza del Estado de México, por la sigla "M", la cual indica propiamente que se trata de Formatos de Presupuesto basado en Resultados Municipales (PbRM), que a diferencia de los Formatos que corresponden a esta Unidad Ejecutora son únicamente PbR, correspondientes al ámbito Estatal.

Asimismo, el Recurrente refiere que faltaron los formatos de todas las áreas de éste Sujeto Obligado, sin embargo, es necesario aclarar que de acuerdo al Manual para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio Fiscal 2018 , claramente se establece que el Programa Operativo Anual debe agrupar metas de actividad e indicadores de manera responsable y programar acciones e indicadores que sean prioritarios, a efecto de alcanzar un impacto sustantivo , y que al lograrse en cada uno de sus niveles se alcanza el objetivo establecido para el largo plazo, que se vincula a la visión estratégica del Plan de Desarrollo del Estado de México. A partir de esta descripción se infiere que ésta Unidad Ejecutora no desarrolla formatos de carácter
Municipal, ni se integra por las actividades de todas las áreas de éste Centro Estatal de manera individualizada, pues se enfoca en agrupar acciones e indicadores prioritarios en donde esencialmente se involucran algunas áreas vinculadas directamente con el proyecto denominado ‘Evaluación y Certificación para el Control de Confianza de los Elementos de Seguridad’.

Ahora bien, en estricto apego al principio de suplencia de la deficiencia establecido en el artículo 24 fracción XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del
Estado de México y Municipios, y garantizando el cumplimiento del principio de Máxima
Publicidad, me permito adjuntar los formatos PbR'S, del Programa Operativo Anual, descritos en la Tabla No . 3, que como Unidad Ejecutora son aplicables y requisita este Organismo.

Por lo que con fundamento en el artículo 185 fracciones II y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito se ponga a disposición de la Recurrente el presente informe justificado con los anexos de Formatos PbR'S aplicables a éste Sujeto Obligado, a fin de que manifieste lo que su a su interés convenga.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 185 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ofrezco como prueba de convicción las siguientes:

PRUEBAS

1. PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA: En todo lo que favorezca al interés de éste Sujeto Obligado.

2. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: Consistente en todo lo que se actúe en el presente Recurso de Revisión y que beneficie a los intereses de éste Sujeto Obligado.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a usted C. Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de datos Personales del Estado de México y Municipios, atentamente pido:

PRIMERO: Tenerme por presentado el escrito de cuenta en tiempo y forma y por realizadas las expresiones que en él manifiesto.

SEGUNDO: Resolver conforme a derecho en estricta observancia a los principios de legalidad, imparcialidad , objetividad dentro del marco de la ley respecto de la información que obra en los archivos de éste Sujeto Obligado, de acuerdo a su ámbito de competencia.

TERCERO: Resolver en cuanto al contenido expreso de la información solicitada, no excediendo en el principio de suplencia de la deficiencia de la queja a favor del Recurrente.
…” (Sic)

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de lo siguiente:

i) Formatos PbR_01a (Fiscalización, control y evaluación interna de la gestión pública y Evaluación y certificación para el control de confianza de los elementos de seguridad), PbR_02a (Fiscalización, control y evaluación interna de la gestión pública y Evaluación y certificación para el control de confianza de los elementos de seguridad), PbR_03a, PbR_03b, PbR_09a (Fiscalización, control y evaluación interna de la gestión pública y Evaluación y certificación para el control de confianza de los elementos de seguridad), Pbr-11a Cuarto Trimestre (Fiscalización, control y evaluación interna de la gestión pública,  Evaluación y certificación para el control de confianza de los elementos de seguridad y Pasivos derivados de erogaciones devengadas y pendientes de ejercicios anteriores) y Pbr-13a Cuarto Trimestre (Fiscalización, control y evaluación interna de la gestión pública,  Evaluación y certificación para el control de confianza de los elementos de seguridad y Pasivos derivados de erogaciones devengadas y pendientes de ejercicios anteriores)

ii) Oficio número 2202H10000/7197/2017, del veinte de diciembre de dos mil diecisiete, suscrito por la Directora General y dirigido a la Directora General de Información, Planeación y Evaluación, ambas del Centro de Control de Confianza del Estado de México, mediante el cual remite la calendarización de metas e indicadores para el ejercicio fiscal 2018, mismos que fueron registrados en el Sistema de Planeación y Presupuesto y el respectivo acuse de cierre con número 274.

Informe Justificado del Recurso de Revisión con número 000872/INFOEM/IP/RR/2019, del siete de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado y dirigido al Comisionado Ponente, cuyo contenido es en los mismos términos que el Informe referente al diverso 000871/INFOEM/IP/RR/2019, sin embargo, en el presente realizó la siguiente precisión.

“…
Asimismo, el Recurrente refiere que no se entregó la información solicitada respecto de informes de avance programático en términos de la Ley de Planeación del Estado de México, y del Manual Para La Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018. Programa Operativo anual, formatos PbRM 1a, PbRM 1 b, PbRM 1 c, PbRM 1 d, PbRM 1 e, PbRM 02a de la Unidad de Transparencia del Centro de Control de Confianza del Estado de México, sin embargo, es necesario aclarar que el Programa Operativo Anual se adjuntó como parte de la Respuesta a la Solicitud 00002/CCCEM/IP/2019; por otra parte, en cuanto a los Formatos PbRM 1 a, PbRM 1 b, PbRM 1 c, PbRM 1 d, PbRM 1 e, PbRM 02a de la Unidad de Transparencia del Centro de Control de Confianza del Estado de México, de acuerdo al Manual para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio Fiscal 2018, claramente se establece que el Programa Operativo Anual debe agrupar metas de actividad e indicadores de manera responsable y programar acciones e indicadores que sean prioritarios, a efecto de alcanzar un impacto sustantivo, y que al lograrse en cada uno de sus niveles se alcanza el objetivo establecido para el largo plazo, que se vincula a la visión estratégica del Plan de Desarrollo del Estado de México. A partir de esta descripción se infiere que ésta Unidad Ejecutora no desarrolla formatos de carácter Municipal, ni se integra por las actividades de la Unidad de Transparencia de éste Centro Estatal de manera individualizada, pues se enfoca en agrupar acciones e indicadores prioritarios en donde esencialmente se involucran algunas áreas vinculadas directamente con el proyecto denominado ‘Evaluación y Certificación para el Control de Confianza de los Elementos de Seguridad’.

Por ello, la Unidad de Transparencia al no incluir actividades prioritarias dentro de los formatos aplicables a éste Sujeto Obligado, con fundamento en el artículo 12 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se reitera que los formatos solicitados son de ámbito Municipal, y que en los archivos de la Unidad de Transparencia de éste Centro de Control de Confianza, no genera, recopila, administra, maneja, procesa, archiva o conserva información de los formatos PbRM 1a, PbRM 1 b, PbRM 1 c, PbRM 1 d, PbRM 1 e, PbRM 02a.
…” (Sic)

El Sujeto Obligad adjuntó la digitalización de los documentos establecidos en los incisos i y ii, previamente referidos.

e) Vista de los Informes Justificados: El veintinueve de marzo del dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, los Informes Justificados entregados por el Sujeto Obligado de los recursos citados al rubro, así como los documentos adjuntos, por haber modificado en parte su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

f) Ampliación del plazo para resolver: El diez de abril de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el once del mismo mes y año.

g) Cierre de instrucción. El veinticinco de abril de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del Recurso de Revisión señaladas en el artículo 179, fracción V y VI, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta; así como, que la proporcionada no corresponde con lo solicitado
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento, tal como lo solicitó el Sujeto Obligado.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, toda vez que durante la sustanciación del Recurso de Revisión 000872/INFOEM/IP/RR/2019, el Centro de Control de Confianza del Estado de México modificó parte de su respuesta, a través de su Informe Justificado, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del precepto legal previamente señalado.

Al respecto, a efecto de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, es necesario precisar que la Particular pidió entre otras cosas, en términos de la Ley de Planeación del Estado de México y el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho, el Programa Operativo Anual de la Unidad de Transparencia del Centro de Control de Confianza del Estado de México.

En respuesta, el Sujeto Obligado informó que las actividades y funciones que desarrollaba la Unidad de Transparencia no se integraban en su Programa Operativo Anual; sin embargo precisó que las actividades primordiales del Centro de Control de Confianza del Estado de México eran a través del Proyecto de Evaluación y Certificación para el Control de Confianza de los elementos de seguridad, por lo cual, proporcionó el formato PbR-09a Evaluación y certificación para el control de confianza de los elementos de seguridad.

Inconforme con lo anterior, el Particular señaló como agravió, que no entregaba la información requerida, es decir, que la información no correspondía con lo solicitado. Así, el Ente Recurrido, al remitir el Informe Justificado, mismo que se puso a la vista del ahora Recurrente, en donde precisó lo siguiente:

· Que el Programa Operativo Anual, se compone de una serie de formatos Pbr (Presupuesto basado en Resultados), los cuales están clasificados por Unidad Ejecutora y Unidad Responsable, por lo que, los formatos que tenía que elaborar, eran los denominados PbR-1a, PbR-2a, PbR-3a y PbR-9a.

· Que para la elaboración del Programa Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho, la Secretaría General de Gobierno fungía como Unidad Responsable y el Centro de Control de Confianza del Estado de México, como Unidad Ejecutora.

· Que el Programa Operativo Anual agrupaba metas de actividades e indicadores de manera responsable y programaba acciones e indicadores que sean prioritarios, a efecto de alcanzar un impacto sustantivo, por lo que, la Unidad Ejecutora no integraba las actividades de la Unidad de Transparencia de manera individualizada, pues únicamente los enfoca en agrupar acciones e indicadores prioritarios en donde esencialmente se involucran algunas áreas.

Además, proporcionó los formatos PbR-1a, PbR-2a, PbR-3a y PbR-9a, para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho.

Una vez establecido lo anterior, en principio resulta necesario traer a colación el artículo 1° del Decreto 224, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el primero de diciembre de dos mil ocho (consultable en la liga https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2008/dic013.pdf), que precisa que se crea el Centro de Control de Confianza del Estado de México, como un organismo público descentralizado de carácter Estatal con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría General de Gobierno.

En ese contexto y toda vez que el Sujeto Obligado es un Órgano Estatal, respecto al Plan Operativo Anual, resulta necesario traer a colación el Manual para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho (consultado el veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, en la liga http://siprep.edomex.gob.mx/spp2018/doc/Catalogos/Manual%20Anteproyecto%20de%20Presupuesto%202018.pdf, a las diez horas), que en su apartado 1.4, establece que dicho documento es un instrumento operativo que incluyen los objetivos, líneas de acción, indicadores y metas concretas a ejecutar  en el corto plazo.

Además, que la formulación del Programa Anual Operativo, le corresponde a cada una de las dependencias y entidades públicas, los órganos autónomos, el Poder Legislativo y el Judicial del Gobierno del Estado de México y contiene los siguientes formatos:  

· PbR-01a.- Programa Anual: Descripción del Proyecto por Unidad Ejecutora. 
· PbR-01b.- Programa Anual: Descripción del Proyecto por Unidad Responsable. 
· PbR-02a.- Programa Anual: Metas de actividad por Proyecto y Unidad Ejecutora. 
· PbR-02b.- Programa Anual: Metas de actividad por Proyecto y Unidad Responsable. 
· PbR-03a.- Programa Anual: Definición y Calendarizado de Indicadores Estratégicos y de Gestión por Programa presupuestario / Proyecto y Unidad Ejecutora. 
· PbR-03b.- Programa Anual: Matriz de indicadores para Resultados por Programa presupuestario y Unidad Responsable. 
· PbR-09a.- Calendarización de Metas de actividad por Proyecto y Unidad Ejecutora.
· PbR-09b.- Calendarización de Metas de actividad por Proyecto y Unidad Responsable.

Asimismo, precisa los formatos PbR con letra “a” de cada par, son responsabilidad de las Unidades Ejecutoras, los cuales deberán ser revisados y validados por las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE); por otra parte, precisa que dichos formatos deberán ser llenados por cada una de las Unidades Ejecutoras y revisados por la denominada (UIPPE).

En ese orden de ideas, este Instituto localizó el Catálogo de Unidades Responsables, Unidades Ejecutoras y Centros de Costo dos mil dieciocho (consultado a las once horas, en la página http://siprep.edomex.gob.mx/spp2018/doc/Catalogos/05%20Catalogo%20Unidades%20Responsables,%20Ejecutoras%20y%20Centros%20de%20Costo%202018.pdf, el veinticuatro de abril de dos mil diecinueve), del cual se desprende lo siguiente:
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…
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Conforme a lo referido, se logra colegir que el Programa Anual Operativo, es generado por las Dependencias que tienen el carácter de Unidades Responsables, en el presente caso, la Secretaría General de Gobierno; mientras que sus Unidades Ejecutoras, entre las que se encuentra el “Centro de Control de Confianza del Estado de México”, únicamente se encuentran constreñidas a proporcionar los formatos PbR-1a, PbR-2a, PbR-3a y PbR-9a, con el fin de generar dicha documentación. Para tal situación, solamente se podrá llenar el formato por Unidad Ejecutora, es decir, que no se tendrá que generar un formato por área que conforma a dicha institución, sino únicamente uno general.

Así, se logra advertir que si bien el Sujeto Obligado no debe realizar el Programa Anual Operativo, lo cierto es que a través de los formatos que genera se elabora dicho documento; por lo que, se advierte que los documentos que dan cuenta a la solicitud de información del Particular, son los propios formatos PbR-1a, PbR-2a, PbR-3a y PbR-9a, elaborados para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho, con los cuales se generó el Programa Anual Operativo de la Secretaría General de Gobierno. Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

Ahora bien, cabe precisar que en respuesta el Sujeto Obligado precisó que las actividades y funciones que desarrollaba la Unidad de Transparencia no se integraban al Programa Operativo Anual y por otra parte, proporcionó el formato PbR-09a Evaluación y certificación para el control de confianza de los elementos de seguridad.

Conforme a lo anterior, el Centro de Control de Confianza del Estado de México, señaló las razones por las cuales no contaba con el Programa Operativo Anual del Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho, de la Unidad de Transparencia, al precisar que no lo genera por área. 

Lo anterior, lo robusteció el Ente Recurrido con el Informe Justificado proporcionado durante la substanciación del medio de impugnación, al precisar que el Programa Operativo Anual únicamente agrupaba metas de actividades e indicadores de manera responsable y programaba acciones e indicadores que sean prioritarios, a efecto de alcanzar un impacto sustantivo, por lo que, la Unidad Ejecutaba  no integraba las actividades de la Unidad de Transparencia de manera individualizada, pues únicamente los enfoca en agrupar acciones e indicadores prioritarios.

En ese contexto, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, al analizar la normatividad aplicable a la materia de la solicitud, así como de la búsqueda de información pública, no se localizó algún indicio de que el Sujeto Obligado deba generar el Programa Operativo Anual de la Unidad de Transparencia, o bien, los formatos PbR-1a, PbR-2a, PbR-3a y PbR-9a, de dicha área; por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con la información solicitada, cumpliendo con el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, el Centro de Control de Confianza del Estado de México, en respuesta proporcionó el formato PbR-09a Evaluación y certificación para el control de confianza de los elementos de seguridad, referente al Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho, es decir, uno de los formatos que entregó a la Secretaría General de Gobierno para que esta pudiera generar el Programa Operativo Anual; sin embargo, durante la substanciación del presente medio de impugnación, indicó que proporcionada todos los formatos que integraban el Programa Operativo Anual. 

En ese contexto, proporcionó los formatos PbR_01a (Fiscalización, control y evaluación interna de la gestión pública y Evaluación y certificación para el control de confianza de los elementos de seguridad), PbR_02a (Fiscalización, control y evaluación interna de la gestión pública y Evaluación y certificación para el control de confianza de los elementos de seguridad), PbR_03a, PbR_03b, PbR_09a (Fiscalización, control y evaluación interna de la gestión pública y Evaluación y certificación para el control de confianza de los elementos de seguridad). Ante dicha situación, cabe precisar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información.

Apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Además, este Instituto revisó cada uno de los formatos previamente señalados y se logró advertir que todos corresponde al Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho y que corresponden a los señalados en el Manual para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, de dicho ejercicio previamente citado; por lo que, se puede concluir que el Ente Recurrido proporcionó todos los formatos que generó como Unidad Ejecutora para que estos fueran integrados al Programa Operativo Anual del Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho, de la Secretaría General de Gobierno, como Unidad Responsable; esto es, proporcionó los documentos que obran en sus archivos y que dan cuenta de lo solicitado por el Particular, dando cumplimiento al artículo 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México Municipios.

De tal situación, se concluye que el Sujeto Obligado durante la substanciación del medio de impugnación modificó su actuar y lo dejó sin materia, al realizar lo siguiente:

· Señalara las razones por las cuales no contaba con el Programa Operativo Anual de su Unidad de Transparencia, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de la materia, y

· Proporcionó los formatos PbR-1a, PbR-2a, PbR-3a y PbR-9a del Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho, los cuales dan cuenta de lo requerido por el Solicitante, en términos de los artículos 12 y 160 de dicho ordenamiento jurídico.

De tal situación, se concluye que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que el Centro de Control de Confianza del Estado de México señaló las razones por las cuales no contaba con la información requerida y proporcionó los documentos que obraban en sus archivos, por lo que resulta procedente SOBRESEER PARCIALMENTE el recurso de revisión 000872/INFOEM/IP/RR/2019.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión con número 00871/INFOEM/IP/RR/2019, ni el diverso 000872/INFOEM/IP/RR/2019, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa y con finalidad de tener claridad en lo solicitado, la respuesta del Sujeto Obligado y los agravios hechos valer por el Particular, se desarrolla el siguiente cuadro:

	Solicitud de información 00002/CCCEM/IP/2019 
Respecto a la Ley de Planeación del Estado de México y el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho, lo siguiente:

	Solicitud

	Respuesta
	Agravios manifestados por el Recurrente

	1. Programa Operativo Anual de la Unidad de Transparencia del Centro de Control de Confianza del Estado de México.
	Como se estableció en el Considerando Segundo, dicho requerimiento quedo sin materia, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de la materia.





	Solicitud

	Respuesta
	Agravios manifestados por el Recurrente

	2. Formatos PbRM-1a, PbRM-1b, PbRM-1c, PbRM-1d, PbRM- 1e y PbRM-02a.
	Precisó que en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no generaba, administraba, procesaba, archivaba o conservaba los formatos requeridos, al ir estos enfocados directamente al ámbito municipal, mientras que el Centro de Control de Confianza del Estado de México, era de ámbito municipal.
	No se entregó la información requerida.



	Solicitud de información 00003/CCCEM/IP/2019

	Solicitud

	Respuesta
	Agravios manifestados por el Recurrente

	3. Programa Operativo Anual de las áreas del Centro de Control de Confianza del Estado de México.
	Formato PbR-09a Evaluación y certificación para el control de confianza de los elementos de seguridad.
	Sin agravio.




	Solicitud

	Respuesta
	Agravios manifestados por el Recurrente

	4. Formatos PbRM-1a, PbRM-1b, PbRM-1c, PbRM-1d, PbRM- 1e y PbRM-02a.
	Precisó que en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no generaba, administraba, procesaba, archivaba o conservaba los formatos requeridos, al ir estos enfocados directamente al ámbito municipal, mientras que el Centro de Control de Confianza del Estado de México, era de ámbito municipal.
	No entregó los formatos requeridos.



Conforme a lo analizado, se puede advertir que el ahora Recurrente se inconformó únicamente porque no se le entregaros los formatos PbRM-1a, PbRM-1b, PbRM-1c, PbRM-1d, PbRM- 1e y PbRM-02a de las áreas que conforman al Centro de Control de Confianza del Estado de México.

En ese orden de ideas, por lo que hace al punto 3, no se hará pronunciamiento alguno de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Además, respecto al punto 1, quedó sin materia, toda vez que el Sujeto Obligado entregó la información como obraba en sus archivos, misma que daba cuenta de lo solicitado, tal como se analizó en el Considerando Segundo.

Por lo expuesto, en el presente caso, la inconformidad del ahora Recurrente radica con la entrega de la información incompleta, lo cual constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Centro de Control de Confianza del Estado de México ratificó la respuesta inicial y precisó lo siguiente: 

· Que la información solicitada había sido validada y aprobada por la Secretaría General de Gobierno del Estado de México; además, que el Centro de Control de Confianza del Estado de México era un Organismo de carácter Estatal.

· Que los formatos solicitados, no le eran aplicables y por lo tanto, no los generaba, recopilaba, administraba, manejaba, procesaba, archivaba o conservaba, al corresponder al ámbito únicamente Municipal.

· Que los formatos solicitados se distinguían con la sigla “M”, los cuales los identifica propiamente con los Formatos de Presupuesto basado en Resultados Municipales (PbRM) y que el Centro de Control de Confianza del Estado de México como unidad Ejecutora, únicamente emitía Formatos de Presupuesto basado en Resultados (PbR), correspondientes al ámbito Estatal.

Ahora bien, por exhaustividad, es preciso indicar que el Sujeto Obligado ofreció como pruebas la instrumental de actuaciones y la presuncional, mismas que desahogan por su propia y especial naturaleza. Con la finalidad de justificar lo anterior, es preciso citar, por analogía, la Tesis I.4o.C.70 C, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1406 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, diciembre 2004, Novena Época, de rubro y texto siguientes:
 
“PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. La prueba instrumental de actuaciones se constituye con las constancias que obran en el sumario; mientras que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, de lo que se advierte que tales pruebas se basan en el desahogo de otras, por consiguiente, no es factible que desde la demanda, la contestación o en la dilación probatoria, quien ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad el hecho o hechos que con ellos va a probar y las razones por las que estima que demostrará sus afirmaciones, pues ello sería tanto como obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiciones. Así, tratándose del actor, éste tendría prácticamente que adivinar cuáles pruebas va a ofrecer su contrario, para con base en ellas precisar la instrumental y tendría que hacer lo mismo en cuanto al resultado de su desahogo, para con ello, sobre bases aún no dadas, señalar las presunciones legales y humanas que se actualicen. De ahí que resulte correcto afirmar que tales probanzas no tienen entidad propia, y debido a tan especial naturaleza, su ofrecimiento no tiene que hacerse con las exigencias del artículo 291 del código adjetivo, incluso, aun cuando no se ofrecieran como pruebas, no podría impedirse al Juez que tome en cuenta las actuaciones existentes y que aplique el análisis inductivo y deductivo que resulte de las pruebas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la esencia de la actividad jurisdiccional.”

De la tesis citada, se advierte que la prueba instrumental de actuaciones son las constancias que obran en el expediente; mientras que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, esto es, al momento de resolver en definitiva un procedimiento. Mismas que se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza por lo que ambas pruebas se toman en cuenta para resolver la controversia planteada, cuyo alcance consiste en acreditar la tramitación de la solicitud y los razonamientos lógico jurídicos que se deduzcan de las constancias que obran en el expediente de mérito.





CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez establecido, se procede analizar los dos agravios realizados por el Particular, los cuales serán analizados de manera conjunta, pues ambos corresponden a la negativa a proporcionar los Formatos PbRM-1a, PbRM-1b, PbRM-1c, PbRM-1d, PbRM-1e y PbRM-02a.

En principio, dado que el Particular solicitó los formatos del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho, se puede colegir que requiere la información para dicho ejercicio.

Ahora bien, cabe señalar que el Centro de Control de Confianza del Estado de México, turnó la solicitud de información, tanto en respuesta, como durante la sustanciación del presente medio de impugnación, a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario citar el Manual General de Organización del Centro de Control de Confianza del Estado de México (consultado en http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/vigentes/jul053.PDF, el veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, a las doce horas), que en su apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa, punto 202H10300, establece que el Sujeto Obligad cuenta con diversas áreas para el ejercicio de sus atribuciones, entre las cuales se localiza la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, encargada de coordinar y ejecutar las acciones en materia de planeación, programación y evaluación de los alcances de los programas del Ente Recurrido, al fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el programa anual; además, que conforme al apartado 1.4, del Manual para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho, dicha área será la encarga de revisar y validad los formatos respectivos.

Conforme lo anterior, se advierte que el Centro de Control de Confianza del Estado de México cuenta con un área específica para conocer de la solicitud de información, a saber, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, al conocer de todas las cuestiones relaciones con los formatos requeridos, por lo que, se colige que cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia, pues gestionó el requerimiento a la única área competente para conocer de lo peticionado. 

Ahora bien, en respuesta dicha área precisó que los formatos solicitados correspondían al Manual de Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho, a saber, los siguientes:

· PbRM-01a “Dimensión Administrativa del Gasto”, su propósito es identificar a nivel de estructura administrativa los programas y proyectos de los cuales se responsabiliza cada una de las Dependencias y Organismos Municipales.

· PbRM-01b “Descripción del Programa Presupuestario”, su propósito es identificar el diagnóstico del entorno de responsabilidad del programa respectivo para sustentar y justificar la asignación del presupuesto del ejercicio fiscal 2018.

· PbRM-01c “Metas de Actividad por Proyecto”, su propósito es establecer acciones sustantivas para cada proyecto, mismas que deberán reflejar la diferencia entre el cumplimiento alcanzado durante el ejercicio fiscal 2017 y las cifras programadas que se estimen alcanzar para el ejercicio 2018, el alcance de las metas deberá asegurar el cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal vigente.

· PbRM-01d “Ficha Técnica Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión 2018”, tiene como finalidad el registro de indicadores de gestión que se manejen en el Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN), mismo que deberá estar vinculado directamente en las metas programadas en el formato PbRM-01e.

· PbRM-01e “Matriz de Indicadores para Resultado por Programa Presupuestario y Dependencia General”, tiene como finalidad identificar los logros o beneficios que se esperan alcanzar para el ejercicio fiscal 2018.

· PbRM-02a “Calendarización de Metas de Actividad”, su objetivo primordial es identificar trimestralmente la cantidad de las metas programadas anuales por proyecto.

Además, precisó en términos del artículo 12 de la Ley de la materia, que no generaba, poseía, administraba, procesaba, archivaba o conservaba dichos formatos, toda vez que los mismos van enfocados directamente al ámbito municipal, mientras que su naturaleza jurídica, era de carácter Estatal, por lo que no elaboraba dicha información.

Lo anterior, lo ratificó el Sujeto Obligado durante la substanciación del medio de impugnación, al precisar que los formatos requeridos no le eran aplicables; además, que estos se distinguían con la sigla “M”, los cuales los identifica propiamente con los Formatos de Presupuesto basado en Resultados Municipales (PbRM) y que el Centro de Control de Confianza del Estado de México como unidad Ejecutora, únicamente emitía Formatos de Presupuesto basado en Resultados (PbR), correspondientes al ámbito Estatal.

Por lo cual, se logra advertir que el Sujeto Obligado, señaló las razones por las cuales no contaba con la información referente al dos mil diecisiete, por lo que la misma era inexistente.

En ese sentido, cabe traer a colación el Criterio 14/17, emitido el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando esta no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado.

En ese sentido, se procede analizar la inexistencia manifestada por la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; para lo cual, resulta necesario traer a colación el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho (consultado a los diecisiete horas en la liga https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/oct243.pdf, el veinticuatro de abril de dos mil diecinueve), que en su apartado de Introducción, precisa que tiene como propósito dicho manual, apoyar a los Ayuntamientos y entidades públicas municipales, para integrar el Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal.

Además, el punto III.2.6 Formatos que integran el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, establece que dicho documentos se integra de los Formatos del Programa Anual, concernientes en PbRM-01a “Identificación de la Dimensión Administrativa del Gasto”; PbRM-01b “Descripción del Programa”; PbRM-01c “Metas de actividad por Proyecto”; PbRM-01d “Ficha técnica de diseño de indicadores estratégicos o de gestión” y PbRM-01e “Matriz de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario y Dependencia General”.

Asimismo, en el punto III.3.2 Formatos que integran el Proyecto de Presupuesto de Egresos, establece que el primer apartado del mismo, lo integrará el Programa Anual a nivel de Municipio, el cual está conformado por los Formatos de Programa Anual PbRM-01 en todas sus series, así como el PbRM-2a “Calendarización de Metas de actividad”.

Conforme a lo analizado, se pueden advertir las siguientes consideraciones:

· Que el presente requerimiento se solicitaron los formatos del Presupuesto basado en Resultados Municipal con número PbRM-1a, PbRM-1b, PbRM-1c, PbRM-1d, PbRM-1e y PbRM-02a.

· Que dichos formatos únicamente son para generar el Presupuesto de Egresos de los Municipios.

En ese contexto, resulta necesario recordar la naturaleza jurídica, del Centro de Control de Confianza del Estado de México, esto es, un organismo público descentralizado de carácter Estatal con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría General de Gobierno.

En ese sentido, el Sujeto Obligado al ser una Entidad Estatal, tal como lo señaló este en respuesta e Informe Justificado, no le resultó aplicable el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho, dado que no es un Ayuntamiento o alguna Institución Pública Municipal. 

De tales circunstancias, tampoco estuvo obligado a generar los formatos solicitados por el Particular, a saber, los siguientes PbRM-1a, PbRM-1b, PbRM-1c, PbRM-1d, PbRM-1e y PbRM-02a y por lo tanto, resulta inexistente dicha información.

Lo anterior, se robustece con el hecho que el Centro de Control de Confianza del Estado de México, al ser para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho, Unidad Ejecutora, adscrita a la Secretaría General de Gobierno (Unidad Responsable), le resultó aplicable el Manual para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho, tal como se estableció en el Considerando Segundo.

En ese orden de ideas, se considera que el Sujeto Obligado desde respuesta, a través del área competente, a saber, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, señaló las razones por las cuales no contaba con los formatos PbRM-1a, PbRM-1b, PbRM-1c, PbRM-1d, PbRM-1e y PbRM-02a, por lo que, dio cumplimiento al artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Además, que resulta aplicable el Criterio 07/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, dado que al  analizar la normatividad aplicable a la materia de la solicitud, así como de la búsqueda de información pública, no se advirtió alguna obligación por parte Centro de Control de Confianza del Estado de México, de contar con los formatos previamente señalados, del Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho, pues no le resultó aplicable el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho, al ser un organismo descentralizado Estatal.

Así, toda vez que el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con la información requerida, en cumplimiento del artículo 19, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, se estima que los agravios hechos valer por el Particular resultan INFUNDADOS.

Sin menoscabar lo anterior, no pasa desapercibido para este Instituto que en cumplimiento al principio de máxima publicidad, durante la sustanciación del medio de impugnación, proporcionó los formatos que emitió como Unidad Ejecutora para generar el Programa Operativo Anual de la Secretaría General de Gobierno para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho, a saber, los identificados como PbR-1a, PbR-2a, PbR-3a y PbR-9a; lo cual, robustece el hecho de que el Centro de Control de Confianza del Estado de México no genera ningún Formato del Presupuesto basado en Resultados Municipal, localizados en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR las respuestas otorgadas por el Centro de Control de Confianza del Estado de México.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de acceso a la información con número 00002/CCCEM/IP/2019 y 00003/CCCEM/IP/2019, por resultar INFUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  NOTIFÍQUESE la resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)


	



Eva Abaid Yapur 
Comisionada
(Rúbrica)
       





	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	 Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta foja corresponde a la resolución de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 000871/INFOEM/IP/RR/2019 y 000872/INFOEM/IP/RR/2019.
Página 1 de 46

Página 44 de 46

image3.png
ponsable de su

Formatos Concepto Definicion hanting
; Confiene el _objetivo del_proyecto, e
Descripcion_del Proyecto | oM@ o
PbR-ta diagnstico  (situacion  actual) y  las
por Unidad Ejecutora ke
Contiene &l nombre de la_acdn o
Crte petas e Actvided por | actividad, unidad de medida y la canfidad
Eez‘m,a y a realizar durante el ejercicio fiscal | |
f correspondiente Unidad
Definicon y Calendarzado | Se devers especificar la programacion | Ejecutora
PbR3ay3b | Estatégicos y de Gestion | 2neal Para cada uta de las varidbles | (Centro de
e indicador y la
B o ™ niimsteicuscoreponda | COMtrol de
n:
Calendarizacion de_ Mefas onfianza;ce
g por royecs. 3 Uniog | 52 sefea s canidad popucsta omotaa | Estado de
realizar en cada trimestre 5
Ejecutora México)
avance Trmeswal de | S°_seala la caniidad alcanzada con
PbR-11a Auanca, <TH respecto @ lo programado de forma
trimestral
Tnforme de _mefas _por | Se sefala de forma cualtaiva la causa de
PbR-13a proyecto  y  Unidad | la variacion fisica y medidas correctivas,

Ejecutora

de forma trimestral





image4.png
Formatos Concepto Definicion Besicnashio v sy
Contiene el objetivo del proyecto, el
| Descripcion del Proyecto proyeciane
| PBR-1b BorUniiad Respansate diagnsico . (stuscion actual) y. les Unidad
estrategias.
Vetas do Acivided por | COMene ol nombre de Ta accn o Responsable
PbR.2b Proyecto |y - Unidad | actividad, unidad de medida y Ia cantidad (Secretal
Reaash a realizar durante el ejercicio fiscal | General de
correspondiente f
Calendarizacon e Meias " | Gobierno hasta
(A ot Proyecto. y ” Unidad | S¢ sefala 2 canidad propuesta o meta a | 2018)
B S realizar en cada limesire





image5.png
| cave @ 0000 DESCRPCION @ 1O
_—m
1000000000 Poder Legislativo UE




image6.png
/201D000001 _ Sistema de Radio y Televisién Mexiquense CC
2020000000 Scereroria Geroral e Gobiome S =

2020010000 Coordinacion de Accién Civica y Eventos Especiales UE





image7.png
'202B000001  Consejo Estatal de Poblacion
1202H000000 Centro de Control de Confianza del Estado de México

UE




image1.png
Presidente de los
Estados Uni
Mexicanos

Administracion Piblica
Federal

ara de
Senadores

Camara de
Diputados

Suprema Corte de
Justicia de la Nacion

Consejo de la
Judicatura Federal

Tribuna Electoral del

Banco de México (BANXICO)

Instituto Nacional Electoral
(INE)

Comisién Nacional de
Derechos Humanos (CNDH)

Federal Organismos Poder Judicial de la
Desconcentrados Federacion Instituto Nacional de
Transparencia y Acceso a la
Organismos Tribunales Agrarios | Informacion y Proteccion de
Descentralizados Datos Personales (INAI)
Fideicomisos
Gobermador Congreso Estatal | Tribunal Estatal nsfitutos Eleciorales
Estatales (IEEM)
Gobiemno del Estado Juzgados de Ambito
(Secretarias y entidades) Estatal (0 fuero Comisiones Estatales de
‘comin) Derechos Humanos
(CODHEM)
Estatal Organismos
Descentralizados Instituto de Transparencia,
(CCCEM dependiente de Acceso ala Informacion
Ia Secretaria General de Piblica y Proteccion de Datos
Gobiemo hasta 2018) Personales del Estado de
México y Municipios
(INFOEM)
Municipal Presidente Municipal Cabildo No aplica No aplica
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